
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00194 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JUAN DE DIOS ROMERO GÓMEZ Y CELIA STELLA DEL CARMEN 
GÓMEZ DE ROMERO. 

 
El 21 de febrero de 2022 el apoderado de los interesados reconocidos solicita 

corregir el fallo proferido en cuanto al nombre de la causante, dado que contrario al 
real, se escribió CECILIA STELLA DEL CARMEN GÓMEZ DE ROMERO GÓMEZ 
(archivo No.29). 
 

Según los registros civiles y la fotocopia de la cédula que obran en los 
archivos No. 2 y 6 del expediente, se establece que el nombre correcto de la 
causante es CELIA STELLA DEL CARMEN GÓMEZ DE ROMERO GÓMEZ 
identificada con la C.C. No.20.147.753 expedida en Bogotá (NOMBRE DE 
SOLTERA: CELIA STELLA DEL CARMEN GÓMEZ ACOSTA). 
 

Por ende, con fundamento en lo previsto en el artículo 286 ibídem, se 
procede a la CORRECCIÓN de la sentencia proferida el 17 de febrero de 2022 
(archivo No.28), para indicar que el nombre correcto de la causante es CELIA 
STELLA DEL CARMEN GÓMEZ DE ROMERO GÓMEZ identificada con la C.C. 
No.20.147.753 expedida en Bogotá, no como allí se escribió. 

 
Por secretaría, expídase copia de esta decisión y de la sentencia corregida, 

a costa de los interesados, y líbrense los respectivos oficios para materializar las 
órdenes de los numerales 3º y 4º del referido fallo. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 41 

 

Hoy 18 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 



Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4bc2c504688505b0145dcbb486878ebd910f39fded15d8464844045fbe403198

Documento generado en 08/04/2022 05:00:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


